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ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. nº 42 de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación de
los servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. nº 42 de 8 de abril de 2009).

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES.- Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Edicto

en virtud de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, una vez aprobado definitivamente, se publica:

1.- Resumen por capítulos el Presupuesto General para 2026.

esTADO De GAsTOs

Cap. Descripción Importe

1 Gastos de personal ..................................................................................26.673.024,38

2 Gastos corrientes en bienes y servicios ..................................................42.211.645,40

3 Gastos financieros ..........................................................................................37.000,00

4 Transferencias corrientes...........................................................................4.861.579,37

5 Fondo de contingencia..................................................................................250.000,00

6 inversiones reales ......................................................................................4.909.814,00

7 Transferencias de capital ..............................................................................310.000,00

8 Activos financieros ........................................................................................250.000,00

9 Pasivos financieros ..................................................................................................0,00

TOTAL esTADO De GAsTOs ................................................................79.503.063,15

esTADO De inGResOs

Cap. Descripción Importe

1 impuestos directos ...................................................................................32.643.830,42

2impuestos indirectos ........................................................................................................3.110.660,43

3Tasas, precios públicos y otros ingresos.......................................................................15.228.402,00

4Transferencias corrientes ..............................................................................................24.312.973,30

5ingresos patrimoniales.....................................................................................................2.456.000,00

6enajenación de inversiones...........................................................................................................0,00

7Transferencias de capital.................................................................................................1.501.197,00

8Activos financieros..............................................................................................................250.000,00

9Pasivos financieros........................................................................................................................0,00

TOTAL esTADO De inGResOs....................................................................................79.503.063,15
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AnunciO

2.- en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de régimen Local, se hace pública la
Plantilla de Personal del excmo. Ayuntamiento de Zamora año 2026.

PLAnTiLLA De FunciOnARiOs De cARReRA

DENOMINACION DE LA PLAZA N.º IN. VAC. GR. NV. ESC. ESPECIFICO FP OBSERV.

ADJunTO AsesORiA JuRiDicA municiPAL 1 0 0 A1 26 A.G. 21.817,80

AGenTe De DesARROLLO LOcAL 1 0 0 A1 24 A.e. 15.628,92

ARQuiTecTO/A 3 0 1 A1 24 A.e. 16.330,80

DiRecTOR/A GABineTe De PRensA 1 0 0 A1 24 A.e. 14.787,72

inGenieRO/A De cAminOs, cAnALes 1 0 1 A1 24 A.e. 15.628,92 

y PueRTOs

insPecTOR/A RenTAs 1 0 1 A1 26 A.e. 16.081,92 méritos 

específicos

inTenDenTe 1 0 1 A1 28 A.e. 46.799,76 LD

inTeRVenTOR/A 1 0 0 A1 30 H.n. 61.435,68

JeFe/A De AReA De uRBAnismO, OBRAs, 

inFRAesTRucTuRAs uRBAnAs, 

PATRimOniO y sALuD PuBLicA 1 0 0 A1 28 A.G./A.e. 36.244,68 LD Abierta

JeFe/A De GesTiOn TRiBuTARiA 1 0 1 A1 28 A.G. 24.024,24 

y RecAuDAciOn

JeFe/A De sALuD PuBLicA 1 0 0 A1 26 A.e. 18.161,88 J.i.

y cemenTeRiO-VeTeRinARiO

JeFe/A De secciOn De PReVenciOn 1 0 0 A1 24 A.e. 15.628,92

RiesGOs LABORALes

JeFe/A De seRViciO De PeRsOnAL 1 0 0 A1 26 A.G. 16.081,92 LD

JeFe/A De seRViciO 2 0 1 A1 26 A.e. 18.444,72

JeFe/A De seRViciO 2 0 0 A1 26 A.G. 16.081,92

JeFe/A De seRViciO O.m.D. 1 0 0 A1 26 A.e. 16.081,92

JeFe/A De seRViciO De u.T.i.c. 1 0 0 A1 26 A.e. 16.081,92

JeFe/A De seRViciO OTD 1 0 0 A1 26 A.G. 17.395,44

JeFe/A De seRViciO De cuLTuRA 1 0 0 A1 26 A.G. 16.081,92

y eDucAciOn

JeFe/A De seRViciOs JuRiDicOs 1 0 0 A1 26 A.G. 20.615,40 LD

De uRBAnismO

JeFe/A De seRViciOs sOciALes 1 0 0 A1 26 A.e. 18.444,72 LD

JeFe/A De seRViciOs TecnicOs 1 0 0 A1 26 A.e. 20.615,40 LD 

De uRBAnismO

JeFe/A secciOn De GesTiOn 1 0 0 A1 24 A.G. 15.628,92 

De eXPeDienTes

JeFe/A seRViciO HAcienDA 1 0 0 A1 28 A.e. 24.024,24

LeTRADO JeFe/A De LA AsesORiA 1 0 0 A1 29 A.e. 36.244,68 LD Abierta

JuRiDicA municiPAL

mAyOR 1 0 1 A1 26 A.e. 30.837,84

PsicOLOGO/A 3 1 1 A1 24 A.e. 14.555,16

secReTARiO/A 1 0 0 A1 30 H.n. 61.435,68 LD

sOciOLOGO/A 1 0 0 A1 26 A.e. 14.787,72
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DENOMINACION DE LA PLAZA N.º IN. VAC. GR. NV. ESC. ESPECIFICO FP OBSERV.

TecnicO cOnTABiLiDAD 1 0 0 A1 26 A.e. 16.081,92

TecnicO De ADmOn. GRAL. 11 3 3 A1 24 A.G. 15.628,92

TecnicO De ADmOn. GRAL. 1 0 0 A1 26 A.G. 16.081,92

TesOReRO/A 1 0 0 A1 30 H.n. 61.435,68

ViceinTeRVenTOR/A 1 0 0 A1 29 H.n. 59.292,24

VicesecReTARiO/A 1 0 1 A1 29 H.n. 59.292,24

TOTAL SUBGRUPO A1 51

AGenTe De iGuALDAD 1 0 1 A2 22 A.e. 8.662,92

AnimADOR/A sOciAL 4 0 0 A2 22 A.e. 8.662,92

ARcHiVeRO/A 1 0 0 A2 24 A.e. 9.639,24

ARQuiTecTO/A TecnicO 3 0 0 A2 22 A.e. 10.138,08

AyuDAnTe De cOORDinAciOn 1 1 1 A2 22 A.e. 9.639,96

cOORDinADOR/A De ceAs 1 0 1 A2 23 A.e. 9.763,80

eDucADOR/A sOciAL 2 0 1 A2 22 A.e. 9.639,96

inGenieRO/A TecnicO/A 2 1 1 A2 22 A.e. 10.138,08

inGenieRO/A TecnicO/A De OBRAs PuBLicAs 1 0 0 A2 22 A.e. 10.138,08

inGenieRO/A TecnicO/A inDusTRiAL 1 0 0 A2 22 A.e. 10.138,08

inGenieRO/A TecnicO/A TOPOGRAFO 1 0 0 A2 22 A.e. 10.138,08

insPecTOR/A POLiciA municiPAL 2 0 0 A2 24 A.e. 30.837,84

JeFe/A secciOn De cOmunicAciOnes 1 1 1 A2 24 A.e. 12.638,46

JeFe/A secciOn De sisTemAs 1 1 1 A2 24 A.e. 12.638,46

sARGenTO 1 0 0 A2 23 A.e. 22.546,80

suBinsPecTOR/A De POLiciA municiPAL 4 0 3 A2 23 A.e. 19.527,96

suBOFiciAL 1 0 1 A2 24 A.e. 28.114,92

TecnicO meDiO 6 1 2 A2 22 A.G. 10.047,96

TecnicO meDiO 1 0 0 A2 24 A.e. 12.649,44

TRABAJADOR/A sOciAL 18 9 9 A2 22 A.e. 9.639,96

TOTAL SUBGRUPO A2 53

TecnicO suPeRiOR inFORmATicO (WeB) 1 0 1 B 20 A.e. 10.053,12

TOTAL SUBGRUPO B 1

ADJunTO/A-RecAuDAciOn 2 0 1 c1 20 A.e. 8.874,48

ADminisTRATiVO/A 45 15 22 c1 20 A.G. 8.874,48 4 s.

ADminisTRATiVO/A 1 0 0 c1 21 A.G. 10.053,12

ADminisTRATiVO/A J.n. 11 2 4 c1 20 A.G. 8.874,48 2 s.

AGenTe POLiciA municiPAL 90 0 7 c1 19 A.e. 13.331,40

AGenTe POLiciA municiPAL 6 0 4 c1 19 A.e. 11.438,04 2ª Actividad

BOmBeRO/A 43 0 2 c1 19 A.e. 13.901,76

cABO 10 0 4 c1 21 A.e. 15.211,44

DeLineAnTe/A 1 0 0 c1 21 A.e. 8.713,92

encARGADO/A Omic 1 0 0 c1 20 A.e. 9.122,88

inFORmADOR/A JuVeniL 1 0 0 c1 20 A.e. 8.578,80

inFORmATicO/A 3 0 2 c1 20 A.e. 10.053,12

OFiciAL POLiciA municiPAL 12 0 1 c1 21 A.e. 14.521,32

OFiciAL POLiciA municiPAL 1 0 0 c1 21 A.e. 14.521,32 2ª Actividad

suBOFiciAL A eXTinGuiR 1 0 0 c1 22 A.e. 28.114,22

TOTAL SUBGRUPO C1 228
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DENOMINACION DE LA PLAZA N.º IN. VAC. GR. NV. ESC. ESPECIFICO FP OBSERV.

AuXiLiAR ADminisTRATiVO 27 1 3 c2 16 A.G. 7.463,16

AuXiLiAR-RecAuDAciOn 1 0 0 c2 16 A.G. 7.463,16

encARGADO/A ciuDAD DePORTiVA 1 0 1 c2 16 A.e. 9.915,48

TOTAL SUBGRUPO C2 29

cOnseRJe  11 4 7 OA 13 A.G. 6.720,60

cOnseRJe mAyOR 1 0 0 OA 14 A.G. 9.305,40

TOTAL SUBGRUPO OA 12

TOTAL 374 40 93

PLAnTiLLA De FunciOnARiOs De emPLeO

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA N.º

ASESOR/A DE ALCALDIA 1

ASESOR/A DEL GRUPO MUNCIPAL VOX 1

ASESOR/A DEL GRUPO MUNICIPAL I.U. 2

ASESOR/A DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 2

ASESOR/A DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 1

ASESOR/A DEL GRUPO MUNICIPAL ZAMORA SI 1

JEFE/A DEL GABINETE DE ALCALDIA 1

SECRETARIO/A PARTICULAR DE ALCALDIA 1

TOTAL 10

PLAnTiLLA De PeRsOnAL LABORAL FiJO

DENOMINACION DE LA PLAZA N.º GR. VAC.

PSICOLOGO/A 1 I 0

PSICOLOGO-COORDINADOR 1 I 0

DIRECTOR/A GERENTE TEATRO 1 I 1

GERENTE DE DEPORTES 1 I 1

DIRECTOR/A 1 I 1

TOTAL GRUPO I 5

EDUCADOR/A SOCIAL 2 II 0

ORIENTADOR/A SOCIOLABORAL 1 II 0

TECNICO MEDIO AMBIENTAL 1 II 0

TRABAJADOR/A SOCIAL 4 II 2

AYUDANTE BIBLIOTECA 1 II 0

JEFE/A DE PRODUCCION 1 II 1

TOTAL GRUPO II 10

AUXILIAR BIBLIOTECA 6 III 1

CAPATAZ 2 III 2

COORDINADOR/A 1 III 0

JEFE/A TECNICO 1 III 0

MECANICO-CONDUCTOR 1 III 0
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DENOMINACION DE LA PLAZA N.º GR. VAC.

OFICIAL 1ª 22 III 18

OFICIAL 1ª TECNICO 1 III 1

MANTENIMIENTO

TRAMOYISTA 1 III 1

TOTAL GRUPO III 35

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 11 IV 0

AUXILIAR DE SALA 11 IV 2

TOTAL GRUPO IV 22

CONSERJE 11 V 8

PEON 23 V 7

PEON AUXILIAR 16 V 4

PEON LIMPIEZA 2 V 0

TOTAL GRUPO V 52

MONITOR/A DEPORTIVO 4 2

TOTAL 128 52

NS.: Numero de dotaciones

TP: Tipo de Puesto

F: Funcionario

L: Laboral

FE: Funcionario de Empleo

IN.: Plazas Interinas

VA.: Plazas Vacantes

GR.: Grupo

NV.: Nivel de Destino 

ESCA.: Escala

A.G.: Administración General.

A.E.: Administración Especial.

ESPECIFICO: Se expresa el importe anual en euros. El importe del complemento específi-

co está referido a doce mensualidades ordinarias.

FP. Forma de Provisión

LD: Libre Designación

C: Concurso

OBSERVA.: Observaciones

S: Singularizado

J.I. Jornada Irregular.
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imPORTes AcTuALiZADOs De LAs ReTRiBuciOnes cOnVeniO
cOLecTiVO PeRsOnAL LABORAL

Retribuciones mensuales (sueldo base) Año 2025.

Grupo Importe mensual

Grupo i 1.863,72

Grupo ii 1.761,03

Grupo iii 1.196,14

Grupo iV 1.153,48

Grupo V 1.110,73

1.- Pagas extraordinarias: 
Pagas extraordinarias: Todos/as los/as trabajadores/as percibirán al año tres

pagas extraordinarias durante los meses de marzo, julio y diciembre.

Las pagas extraordinarias: Tendrán un importe, cada una de ellas de una men-
sualidad de sueldo base y antigüedad, más el 100% de la cuantía equivalente a
funcionarios, conforme al siguiente detalle:

Grupo Nivel aplicable Importe total para cada

una de las tres extras

Grupo I 24 412,28

Grupo II 22 360,58

Grupo III 19 295,11

Grupo IV 16 247,50

Grupo V 14 215,73

A estas cuantías, se le sumará el 100% de las cantidades equivalentes al
complemento específico de los funcionarios, según el siguiente detalle:

Grupo 100% Importe Importe total

equivalente para cada una de

anual 2009 las tres extras

Todos 100% 629,69

2.- Pluses Retributivos (importes actualizados a 2025).

Descripción Importe

NOCTURNIDAD (s/convenio) 25% S.Base+Antig.

P.T. TOXICO/PENOSIDAD/PELIGROSIDAD (s/convenio) 10% ó 15% S.Base

QUEBRANTO MONEDA 59,64

FESTIVOS 52,17

TURNICIDAD 5% S.Base
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Descripción Importe

Plus PRODUCTIVIDAD 1.484,52

PLUS DIRECCION o JEFATURA (s/convenio) 72,36

PLUS DIRECCION o JEFATURA (s/convenio) 223,04

PLUS RESPONSABILIDAD 70,93

PLUS TRANSPORTE 37,28

PLUS DISPONIBILIDAD   (s/convenio) máx. 10% S.Base

Zamora, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Extracto de la Resolución de fecha 9 de diciembre de 2025, del Concejal
Delegado de Promoción Económica y Protección Ciudadana, por el que se aprue-
ba la convocatoria y concesión de ayudas/premios para el fomento de las fiestas
de Carnaval de Zamora 2026.

BDNS (Identif.): 878185.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de subvenciones: 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/878185).

Primero.- Beneficiarios.
Tendrán la condición de beneficiarios:
- Grupos: se entenderá por grupo una agrupación de un mínimo de 10 personas.
- murgas: se entenderá por murga una agrupación de personas disfrazadas

para la interpretación de letras originales donde predomina la crítica y el
humor.

- Grupo con carroza: Agrupación de un mínimo de 10 personas disfrazadas
junto con una carroza debidamente decorada con las dimensiones mínimas
establecidas en la convocatoria.

Segundo.- Objeto.
se trata del otorgamiento de ayudas /premios, clasificable en dos tipos:
- Ayudas otorgables por el mero hecho de participar.
- Premios otorgables a los participantes dentro de cada categoría.

Tercero.- Bases reguladoras.
Las bases reguladoras fueron aprobadas por Acuerdo del Pleno de 31 de octu-

bre de 2017, cuya aprobación y texto íntegro se publicó el 5 de enero de 2018 en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Cuantía.
el importe total de la convocatoria asciende a 25.000,00 euros.

Grupos:
1.- Ayudas por participación:
- Todos los grupos de 10 a 30 personas: 350,00€
- Todos los grupos de 31 personas o más: 450,00€

2.- Premios:
Grupos entre 10 y 30 personas.
- Primer premio: 600,00 € y diploma.
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- segundo premio: 450,00 € y diploma.
- Tercer premio: 300,00 € y diploma.

Grupos de 31 personas o más.
- Primer premio: 800,00 € y diploma.
- segundo Premio: 650,00 € y diploma.
- Tercer Premio: 500,00 € y diploma.

carrozas:
1.- Ayudas por participación:
- Todas las que cumplan las condiciones establecidas: 800,00 €.

2.- Premios:
- Primer premio: 600,00 € y diploma.
- segundo premio: 400,00 € y diploma.
- Tercer premio: 300,00 € y diploma. 

murgas:
1.- Ayudas por participación:
- murgas de 1 a 7 componentes: 250 €.
- murgas de más de 8 componentes: 750 €.

2.- Premios:
- Premio a la mejor murga de más de 8 componentes: 200 € (diploma).
- Premio a la mejor murga de 1a 7 componentes: 50 € (diploma).
- Premio al mejor disfraz:  mención especial (diploma).
- Premio a la mejor letra dedicada a Zamora (diploma).
- Premio a la copla más graciosa (diploma).

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
Desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Zamora hasta el 30 de enero. si el plazo finalizase en día inhábil, se extenderá al
inmediato hábil siguiente.

Sexto.- Otros datos.
La  solicitud  junto  con  la  documentación  reseñada en el anuncio se presen-

tará preferentemente en sede electrónica, o en su defecto en el registro del
Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas (en ade-
lante, LPAc). 

Junto a la solicitud,  los solicitantes deberán presentar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante. si se trata de

personas jurídicas fotocopia del código de identificación Fiscal de la entidad
solicitante, y documento nacional de identidad de su representante.
Las Asociaciones acreditarán su inscripción en el Registro correspondiente.
se cumplimentará el Anexo i para la identificación de los participantes, según
el concurso en el que se desee participar.
en caso de solicitantes y/o participantes menores de edad, es preciso la
autorización de la persona que ejerza la patria potestad o tutela de los mis-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

TS
9Q

2D
C

5N
5W

ZN
YG

R
FM

5J
Q

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
28

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 1 - vierneS 2 de enero de 2026 pág. 11

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202503573

mos, debiendo acompañar el autorizante su correspondiente D.n.i. A este
efecto, se cumplimentará el Anexo ii.

b) certificado de titularidad de la cuenta corriente en la que se abone el posible
importe de la ayuda/premio, emitido por la entidad bancaria correspondien-
te, o documento equivalente.

c) Declaración jurada de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con la Administración del estado, con la seguridad social y con la
Hacienda Local, así como de no incurrir en las circunstancias previstas en la
Base 2.2 de las Bases Reguladoras. A tal efecto, se cumplimentará el Anexo iii.

d) Autorización para que desde el Departamento de cultura y educación se
obtengan los certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus
obligaciones fiscales con la Agencia estatal de la Administración Tributaria y
con la Hacienda municipal y con la seguridad social, de acuerdo con el
modelo recogido en el Anexo iV. en el caso de no otorgarse esa autorización,
dicha documentación será aportada por el o los solicitantes junto a la solici-
tud o cuando le sea requerida desde el excmo. Ayuntamiento de Zamora.

e) Autorización de tratamiento y cesión de datos de carácter personal (Anexo V).

Zamora, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

TORO

Anuncio de aprobación definitiva

mediante Acuerdo adoptado en sesión ordinaria del Pleno de la corporación del
Ayuntamiento de Toro de fecha 27 de noviembre de 2025, se aprueba el expedien-
te de modificación presupuestaria n.º 22/2025 del presupuesto en vigor, bajo la
modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación presupuestaria 
n.º 22/2025, bajo la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de
distinta área de gasto, se publica a los efectos de dar cumplimiento a lo prevenido
en el  artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo: 

Altas en aplicaciones de gastos 

Aplicación Descripción Importes
presupuestaria altas (€)

338        209 canon sGAe fiestas 20.000,00

338     2269900 Festejos navidad 30.000,00

342        213 mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje deporte 100.000,00

3423      213 mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje 4.710,25

pabellón deportivo Fernando marbán

3424      213 mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje 4.005,10 
campo de Fútbol V centenario

912       22602 Publicidad institucional 40.000,00

912       22699 Gastos diversos general 60.000,00

432       22602 Promoción turística 10.000,00

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos Créditos
presupuestaria disponible (€) a transferir (€)

1532     61907 urbanización fase 2 santa marina 222.500,00 222.500,00

133       61900 mantenimiento, reposición y señalización 
de viales 96.800,00 46.215,35

contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción.  
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sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Toro, 29 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

FERMOSELLE

Anuncio

Acuerdo del Pleno de fecha 26 de diciembre de 2025, de la entidad Fermoselle,
por el que se aprueba inicialmente el presupuesto municipal para el ejercicio 2026.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta entidad, de fecha
26 de diciembre de 2025, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plan-
tilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2026,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de esta entidad: [http://fermoselle.sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Fermoselle, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

FERMOSELLE

Anuncio aprobación inicial 

Anuncio aprobación inicial del texto, por acuerdo plenario unánime de los
miembros de la corporación presentes en sesión ordinaria de 26 de diciembre de
2025.

Desde el momento de la publicación de este anuncio, en este Boletín Oficial de
la Provincia, se abrirá un plazo de alegaciones de treinta días, mínimo fijado por el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

ORDenAnZA FiscAL ReGuLADORA De LA TAsA POR DiVeRsAs
AcTuAciOnes ADminisTRATiVAs municiPALes

en FeRmOseLLe (ZAmORA) 

Índice de artículos:

- Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
- Artículo 2. Hecho imponible.
- Artículo 3. Sujeto pasivo.
- Artículo 4. Responsables.
- Artículo 5. Exenciones.
- Artículo 6. Cuota tributaria.
- Artículo 7. Tarifa.
- Artículo 8. Bonificaciones.
- Artículo 9. Devengo.
- Artículo 10. Declaración de ingreso.
- Artículo 11. Infracciones y sanciones.
- Disposición adicional primera.
- Disposición adicional segunda.
- Disposición derogatoria.
- Disposición final.

ORDenAnZA FiscAL ReGuLADORA De LA TAsA POR DiVeRsAs
AcTuAciOnes ADminisTRATiVAs municiPALes

en FeRmOseLLe (ZAmORA) 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
en uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por diversas actuaciones administra-
tivas, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
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prevenido en los artículos 20 y siguientes del citado Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 2. Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con

motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expi-
da y de expedientes de que entienda la administración o las autoridades municipales. 

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier docu-
mentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en
su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado. 

Artículo 3. Sujeto pasivo. 
son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en
cuyo interés redunden los documentos que se expidan o de que entiendan la admi-
nistración municipal o las autoridades municipales. 

Artículo 4. Responsables. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley
General Tributaria. 

serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance que señala al artículo 43 de la
Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones. 
1. no se exigirá la tasa por la expedición de documentos que, a instancia de

funcionario o personal laboral, o personas interesadas, se expidan por el
Ayuntamiento para su incorporación a expedientes que tramiten o tengan relación
con la administración municipal. 

2. igualmente, no se exigirá la tasa a las autoridades civiles, judiciales o admi-
nistrativas por los documentos expedidos a su instancia, que deban surtir efecto en
actuaciones de oficio.

3. Fuera de los casos previstos en la presente ordenanza, no se concederán
más exenciones que las expresamente previstas en las leyes o las derivadas de la
aplicación de los tratados internacionales 

Artículo 6. Cuota tributaria. 
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la natu-

raleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que
contiene el artículo siguiente. 

Artículo 7. Tarifas. 
La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes

epígrafes: 
1. Trámites y/o actuaciones administrativas: 

a) licencias y autorizaciones urbanísticas 
b) licencias y autorizaciones vinculados al medio ambiente 
c) otras actuaciones urbanísticas 
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d) otros conceptos 
e) informes 

Licencias y autorizaciones urbanísticas

cambios de titularidad, prórrogas, transmisión de licencias 20,00 €

Autorización de uso excepcional en suelo rústico/uso provisional urbanizable 40,00 €

y urbano no consolidado. 

Licencia urbanística de parcelación, segregaciones o agrupaciones 50,00 €

Procedimientos de legalidad urbanística 150,00 €

Licencias y autorizaciones vinculados al medio ambiente

expediente evaluación de impacto ambiental 50,00 €

Licencia ambiental 80,00 €

comunicación ambiental 30,00 €

comunicación de inicio /licencia de apertura 30,00 €

Otras actividades/actuaciones urbanísticas

consultas urbanísticas 10,00 €

informes/certificaciones de contenido urbanístico 20,00 €

Tramitación de cualquier otro expediente 10,00 €

Otros conceptos

Desistimiento de procedimientos iniciados 50,00 €

certificados de empadronamiento/convivencia y otros certificados 3,00 €

certificado de resoluciones alcaldía o acuerdos municipales 10,00 €

certificaciones catastrales literal de titularidad 10,00 € / por bien inmueble

catastral/descriptivas y gráficas

Diligencias, bastanteo de poderes, cotejo de documentos 1,00 € /por hoja

y compulsas, reconocimiento de firma 

Fotocopias 0,10 € (1-10 hojas)

0,05 € (11-100 hojas)

solicitud de licencia de animales para la tenencia de animales potencialmente peligrosos 20,00 €

solicitud de permiso de armas, concesión de tarjeta de armas 20,00 €

Tramitación de otras licencias, autorizaciones, permisos, 5,00 €

solicitudes, expedientes (pesca y caza)

Derechos de examen 40,00 €

Por la expedición de cualquier otro tipo de certificado 20,00 €

o trámite no descrito en los anteriores

Artículo 8. Bonificaciones. 
no se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas señaladas

en la tarifa de esta tasa. 

Artículo 9. Devengo.
1. se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se presente

la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tri-
buto; o, en su caso, cuando tengan lugar las circunstancias que provoquen la
actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del intere-
sado, pero redunde en su beneficio. 

2. La tasa por expedición de documentos administrativos se exigirá en régimen
de autoliquidación, debiendo el sujeto pasivo, en el momento de presentar la
correspondiente solicitud, acreditar el ingreso del importe total estimado de la
deuda tributaria, a cuenta de la liquidación que en definitiva corresponda. 
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3. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia la Ley de
Procedimiento Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán admi-
tidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficien-
cia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las
cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud. 

Artículo 10. Declaración de ingreso.
el pago se efectuará en las oficinas municipales mediante TPV, o en cualquie-

ra de las oficinas de bancos y cajas de ahorro autorizadas, acompañando el corres-
pondiente documento que contenga la autoliquidación, o cualesquiera medios que
se autoricen por el órgano municipal competente. 

Disposición adicional primera. 
en todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Disposición adicional segunda.
A la vista de los regulado en el artículo 10 de la presente ordenanza, sería de apli-

cación a toda la regulación de la declaración de ingreso de las tasas e impuestos de
regulación municipal afectando a las siguientes ordenanza y artículos de las mismas:

- Ordenanza fiscal reguladora por licencias urbanísticas (artículo 10).
- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa suministro de agua (artículo 9).
- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de alcantarillado (artículo 8.3).
- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de recogida de basura (artículo 8.3).
- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por entradas de vehículos a través de las

aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de
vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. (artículo 10.1).

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por puestos, barracos, casetas de
venta, espectáculos o atracciones situadas en terrenos de uso público e
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico. (artículo 7).

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la ocupación de terrenos de uso
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos
con finalidad lucrativa. (artículo 10.1).

Disposición final. 
La presente ordenanza entrará en vigor una vez aprobada definitivamente, al

día siguiente de la publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de
castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 

Fermoselle, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de la entidad sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de por suministro de agua, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

se modifica el artículo 8 al que se añade un apartado:
“c) contadores averiados: La falta de sustitución del contador por el titular del

suministro en el plazo de diez días desde el requerimiento formulado por el
Ayuntamiento, llevará aparejada una tasa de 60 euros, además de las com-
probaciones o estimaciones oportunas en función de los consumos de los
últimos tres años. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de las sanciones
procedentes.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de
Justicia de castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

Villamor de los escuderos, 26 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provi-
sional de la entidad sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa de por alcantarillado, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

se modifica el artículo 8 quedando redactado como sigue:
“Artículo 8. Gestión. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta
tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
el alta en el servicio de agua implicará el alta en el padrón de la tasa por el ser-
vicio de alcantarillado.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de
Justicia de castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

Villamor de los escuderos, 26 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de terrenos y sola-
res en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de Villamor de los
escuderos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de
Justicia de castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOs y sOLARes
en sueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚsTicO DeL TÉRminO

municiPAL De ViLLAmOR De LOs escuDeROs (ZAmORA)

Exposición de motivos

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular, el código civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento
de Villamor de los escuderos (Zamora), regula las actividades y comportamientos
de los administrados, relativas al necesario cuidado medioambiental y sanitario de
los terrenos sitos en el término municipal, al objeto de conseguir un adecuado esta-
do de limpieza y conservación de las fincas y reducir el riesgo tanto de producción
como de propagación de incendios.

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de
salubridad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre pla-
neamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f)
del artículo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad regla-
mentaria, la potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.
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Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.

Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1.

Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley prevé que los propietarios de
terrenos clasificados como suelo rústico, además de respetar lo dispuesto en el
artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos de defensa del suelo y la
vegetación necesarios para su conservación y para evitar riesgos de inundación,
erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la
seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la pala-
bra “terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido
amplio, esto es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos,
urbanizables y rústicos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta
definición de terreno, con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada
por las obligaciones dispuestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de
la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a
establecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos cri-
terios, han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos
de este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto,
ha de disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se
pueda considerar propietario a una determinada persona o grupo de personas,
siendo a este respecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indi-
ciaria fiable, caso de que el Registro de la Propiedad no disponga de información
dominical al respecto. De lo contrario, la presente ordenanza devendría impracti-
cable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

TS
9Q

2D
C

5N
5W

ZN
YG

R
FM

5J
Q

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

2 
de

 1
28

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 1 - vierneS 2 de enero de 2026 pág. 23

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202503543

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes,
la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros.

Así mismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel dónde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros que lo
rodea) habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipula la
Junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de determina-
do tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto de incendios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria -y no por la multa coercitiva- como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora.
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Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León
prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo restan-
te, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el
que se aprueba el reglamento regulador del procedimiento sancionador de la
Administración de la comunidad Autónoma. sin embargo, al igual que ocurre con la
referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento general
rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas. en consecuencia, en todo
lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dispuesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución, pues
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera potestati-
vas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de legalización del
acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual, en la práctica, es
de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infractora regulada en esta
ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régimen dispuesto en el artícu-
lo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas, incrementándose los importes mínimos de la reducción
hasta el cincuenta por ciento de la sanción que cupiese imponer, es decir, el mismo
importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.

TÍTuLO i
Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación, en
orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incendios,
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así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acumula-
ción de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos 8.1 b) y
24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León, en rela-
ción, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios de este Ayuntamiento.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación.
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Villamor de los escuderos ya fue-
ren de naturaleza rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de con-
formidad con las definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3. Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4. Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5. Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento supervisará el cumplimiento de las actividades y obligaciones

reguladas y establecidas en la presente ordenanza, determinando anual o periódi-
camente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento según lo previsto ante-
riormente.

Capítulo II. Obligaciones

Artículo 6. Limpieza y desbroce.
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán

mantener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término muni-
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cipal debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria,
en orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con
ello se reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación
de la capa vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar
incendios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y
materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo,
cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o lim-
pieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o
insalubres.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7. Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante, lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes.

TÍTuLO ii
Capítulo I. Ejecución forzosa

Artículo 8. Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9. Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.
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2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concreto,
el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto, por
sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole repercu-
tido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá liquidar-
se el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la
liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de un tercero, se
seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre contratación del
sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio de que pudiere acu-
dirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la encomienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10. Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en
relación con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la
ejecución subsidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los
obligados a través del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo volun-
tario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II. Régimen sancionador 

Artículo 11. Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12. Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo.

Artículo 13. Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.
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2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,
debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14. Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsa-
bles de la comisión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar.

Articulo 15. Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades:

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás.

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones.

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación.

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dicta-
do y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entenderse
caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe iniciar-
se un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la substancia-
ción de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por sí o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

TS
9Q

2D
C

5N
5W

ZN
YG

R
FM

5J
Q

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

8 
de

 1
28

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 1 - vierneS 2 de enero de 2026 pág. 29

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202503543

procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

Artículo 16. Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17. Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18. Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19. Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única. ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera. Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
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dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Villamor de los escuderos, 26 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

FUENTELAPEñA

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en
suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de Fuentelapeña
(Zamora), cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local. 

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOs y sOLARes
en sueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚsTicO DeL TÉRminO

municiPAL De FuenTeLAPeÑA (ZAmORA)

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del sector Público, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo y
Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla
y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de
Residuos y suelos contaminados para una economía circular, el código civil y
demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento de Fuentelapeña
(Zamora) regula las actividades y comportamientos de los administrados, rela-
tivas al necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos sitos en
el término municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpieza y
conservación de las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de pro-
pagación de incendios. 

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.

Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.
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Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo
de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propieta-
rios de terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para
mantener en todo momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubie-
ran perdido o deteriorado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para mate-
rializar la obligación, de conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artícu-
lo 24.1 a) de la misma Ley prevé que los propietarios de terrenos clasificados
como suelo rústico, además de respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la
obligación de realizar los trabajos de defensa del suelo y la vegetación necesa-
rios para su conservación y para evitar riesgos de inundación, erosión, incendio
o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la seguridad y
salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a
establecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos cri-
terios, han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos
de este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto,
ha de disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se
pueda considerar propietario a una determinada persona o grupo de personas,
siendo a este respecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indi-
ciaria fiable, caso de que el Registro de la Propiedad no disponga de información
dominical al respecto. De lo contrario, la presente ordenanza devendría impracti-
cable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos. 

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes,
la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
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Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros.

Así mismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel donde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros que lo
rodea) habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipula la
Junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de determi-
nado tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto de incen-
dios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria (y no por la multa coercitiva) como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora.

Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y
León prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo
restante, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de
la Administración de la comunidad Autónoma. sin embargo, al igual que ocurre con
la referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento
general rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en conse-
cuencia, en todo lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dis-
puesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución,
pues la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera
potestativas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de lega-
lización del acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual,
en la práctica, es de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infrac-
tora regulada en esta ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régi-
men dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, incrementándose los
importes mínimos de la reducción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que
cupiese imponer, es decir, el mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

TÍTuLO i 
Capítulo I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de

limpieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edifica-
ción, en orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de
incendios, así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminan-
do la acumulación de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los
artículos 8.1 b) y 24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en relación, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios
de este Ayuntamiento.
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Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación. 
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Fuentelapeña, ya fueren de natu-
raleza rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad con
las definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3. Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4. Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5. Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de Fuentelapeña supervisará el cumplimiento de las activida-

des y obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza, determinan-
do anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento según
lo previsto anteriormente.

Capítulo II. Obligaciones

Artículo 6. Limpieza y desbroce. 
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán

mantener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término muni-
cipal debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria,
en orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con
ello se reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación
de la capa vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar
incendios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y
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materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo,
cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o lim-
pieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o
insalubres.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7. Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes.

TÍTuLO ii
Capítulo I. Ejecución forzosa 

Artículo 8. Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9. Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.

2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concre-
to, el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto,
por sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole
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repercutido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá
liquidarse el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a
reserva de la liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de
un tercero, se seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre
contratación del sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio
de que pudiere acudirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la enco-
mienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10. Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en
relación con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la
ejecución subsidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los
obligados a través del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo volun-
tario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II. Régimen sancionador

Artículo 11. Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12. Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo. 

Artículo 13. Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.
2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,

debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.
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3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14. Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsa-
bles de la comisión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar.

Articulo 15. Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades: 

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás. 

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones. 

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación. 

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dic-
tado y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entender-
se caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe ini-
ciarse un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la
substanciación de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y
fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por sí o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.
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Artículo 16. Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17. Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18. Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19. Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única. ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera. Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
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de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia
de castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-Administrativa.

Fuentelapeña, 26 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTA EUFEMIA DEL BARCO

Edicto

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 3 de octubre de 2025, el establecimiento y ordenación de la ordenan-
za reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y
rústico del término municipal de santa eufemia del Barco (Zamora).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Artículo 56 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por plazo de treinta días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que por todos aquellos que pudieren resultar interesados pueda
ser examinado en los días y horas hábiles de oficina, y presentar, en su caso, cuan-
tas alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones durante el referido plazo,
de conformidad con dicho acuerdo plenario, se entenderá definitivamente aproba-
do sin necesidad de ulterior acuerdo.

santa eufemia del Barco, 24 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTA EUFEMIA DEL BARCO

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación, en sesión de fecha 24 de
julio de 2025, expediente de modificación del presupuesto de gastos, en la moda-
lidad de incorporación de Remanentes/crédito extraordinario/suplemento de
crédito (n.º 2025/01).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial, a fin de
que por todos aquellos que puedan resultar interesados puedan examinarlo en los
días y horas de oficina, y presentar, en su caso, cuantas alegaciones o reclamacio-
nes tengan por convenientes.

caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones durante el referido plazo,
de conformidad con dicho acuerdo plenario, se entenderá definitivamente aproba-
do sin necesidad de ulterior acuerdo.

santa eufemia del Barco, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTA EUFEMIA DEL BARCO

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación, en sesión de fecha 29 de
agosto de 2025, expediente de modificación del presupuesto de gastos, en la
modalidad de incorporación de Remanentes/crédito extraordinario/suplemento de
crédito (n.º 2025/02).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial, a fin de
que por todos aquellos que puedan resultar interesados puedan examinarlo en los
días y horas de oficina, y presentar, en su caso, cuantas alegaciones o reclamacio-
nes tengan por convenientes.

caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones durante el referido plazo,
de conformidad con dicho acuerdo plenario, se entenderá definitivamente aproba-
do sin necesidad de ulterior acuerdo.

santa eufemia del Barco, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTA EUFEMIA DEL BARCO

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación, en sesión de fecha 26 de
septiembre de 2025, expediente de modificación del presupuesto de gastos, en la
modalidad de incorporación de Remanentes/crédito extraordinario/suplemento de
crédito (n.º 2025/03).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial, a fin de
que por todos aquellos que puedan resultar interesados puedan examinarlo en los
días y horas de oficina, y presentar, en su caso, cuantas alegaciones o reclamacio-
nes tengan por convenientes.

caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones durante el referido plazo,
de conformidad con dicho acuerdo plenario, se entenderá definitivamente aproba-
do sin necesidad de ulterior acuerdo.

santa eufemia del Barco, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTA EUFEMIA DEL BARCO

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación, en sesión de fecha 23 de
diciembre de 2025, expediente de modificación del presupuesto de gastos, en la
modalidad de incorporación de Remanentes/crédito extraordinario/suplemento de
crédito (n.º 2025/04).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial, a fin de
que por todos aquellos que puedan resultar interesados puedan examinarlo en los
días y horas de oficina, y presentar, en su caso, cuantas alegaciones o reclamacio-
nes tengan por convenientes.

caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones durante el referido plazo,
de conformidad con dicho acuerdo plenario, se entenderá definitivamente aproba-
do sin necesidad de ulterior acuerdo.

santa eufemia del Barco, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

GAMONES

Anuncio

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por tránsito de ganado sobre vías publica o terrenos de dominio público local.

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por transito de ganado sobre vías publicas o terre-
nos de dominio público local , aprobado  por acuerdo del Pleno de fecha  27 de junio de
2025, cuyo anuncio fue publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia, número 94, de fecha 20 de agosto de 2025, no habiéndo-
se presentado reclamaciones  contra el acuerdo de aprobación  provisional , el mismo
se entiende definitivamente adoptado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. se procede a la publicación del texto defini-
tivo e íntegro del artículo de la ordenanza modificado, que se inserta a continuación
como Anexo i. modificación que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en el artículo 10.1. b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso Administrativa, contra dicho acuerdo ele-
vado a definitivo, podrá interponerse directamente recurso contencioso administra-
tivo ante el Tribunal superior de Justicia de castilla y León, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Gamones, 25 de diciembre de 2025.-el Alcalde.

AneXO i
Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por tránsito de ganado

sobre vías publica o terrenos de dominio público local

se modifica el artículo 7, que pasa a tener la siguiente redacción:

Artículo 7. Tarifas. 
Tarifas de la tasa anual

Por cada unidad de ganado caprino > 3 meses 2,00 €/año

Por cada unidad de ganado ovino > 3 meses 2,00 €/año

Por cada unidad de ganado bovino > 3 meses 15,00 €/año

Por cada unidad de ganado caballar ó mular > 3 meses 15,00 €/año

Por cada unidad de ganado asnal > 3 meses 15,00 €/año

Por cada perro > 3 meses 4,00 €/año
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

GAMONES

Anuncio

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de y
de la tasa de aprovechamientos especiales sobre terrenos de propiedad municipal
destinados a tierras de labor y siembra.

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de modificación de
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de aprovechamientos especiales sobre
terrenos de propiedad municipal destinados a tierras de labor y siembra , aproba-
do por acuerdo del Pleno de fecha 27 de junio de 2025, cuyo anuncio fue publica-
do en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia,
número 94, de fecha 20 de agosto de 2025, no habiéndose presentado reclama-
ciones contra el acuerdo de aprobación provisional, el mismo se entiende definiti-
vamente adoptado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo. se procede a la publicación del texto
definitivo e íntegro del artículo de la ordenanza modificado, que se inserta a conti-
nuación como Anexos i. modificación que entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de
enero de 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 , de 5 de marzo, en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en artículo 10.1. b) de la Ley 29/1998
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso Administrativa, contra
dicho acuerdo elevado a definitivo, podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso administrativo ante el Tribunal superior de Justicia de castilla y León, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Gamones, 24 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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AneXO i

modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de aprovechamientos
especiales sobre terrenos de propiedad municipal destinados a tierras de labor y
siembra.

se modifica el artículo 7, que pasa a tener la siguiente redacción:

Articulo 7. 
sobre los aprovechamientos ya citados se establece una tasa con sujeción a la

siguiente tarifa:

- Por cada lote de terreno adjudicado, el adjudicatario abonará una tasa de 15
euros por hectárea, equivalente al producto resultante de multiplicar 15,00 €
por el número de hectáreas que comprenda dicho lote.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

GAMONES

Anuncio

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos
y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de
Gamones (Zamora).

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de aprobación de
la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano,
urbanizable y rústico del termino municipal de Gamones, aprobada inicialmente
por acuerdo del Pleno de 25 de septiembre de 2025, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia número 117, de fecha 15 de octubre de 2025 y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento , no habiéndose presentado reclamaciones
contra el mismo, el acuerdo provisional se entiende definitivamente adoptado, y
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la publicación del
texto integro.

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOs y sOLARes
en sueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚsTicO DeL TÉRminO

municiPAL De GAmOnes (ZAmORA)

Exposición de motivos

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular, el código civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento
de Gamones (Zamora) regula las actividades y comportamientos de los administra-
dos, relativas al necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos sitos
en el término municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpieza y
conservación de las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de propa-
gación de incendios.

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.
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Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.

Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a esta-
blecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos criterios,
han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos de
este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto, ha de
disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se pueda con-
siderar propietario a una determinada persona o grupo de personas, siendo a este res-
pecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indiciaria fiable, caso de
que el Registro de la Propiedad no disponga de información dominical al respecto. De
lo contrario, la presente ordenanza devendría impracticable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos.

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes,
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la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros.

Asimismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en todo
aquel dónde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser directamen-
te incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de desbroce en
estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pasto, sin
perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros que lo
rodea) habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipula la
Junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de determina-
do tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto de incendios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León
prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la ejecución
subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que pudiera
haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de la obliga-
ción regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado estado de
limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se opta por la eje-
cución subsidiaria -y no por la multa coercitiva- como medio de ejecución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora.

Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
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la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y
León prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo
restante, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de
la Administración de la comunidad Autónoma. sin embargo, al igual que ocurre con
la referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento
general rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en conse-
cuencia, en todo lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dis-
puesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución,
pues la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera
potestativas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de lega-
lización del acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual,
en la práctica, es de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infrac-
tora regulada en esta ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régi-
men dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, incrementándose los
importes mínimos de la reducción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que
cupiese imponer, es decir, el mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

TÍTuLO i 
Capítulo I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación,
en orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incen-
dios, así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acu-
mulación de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos
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8.1 b) y 24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León,
en relación, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios de este
Ayuntamiento.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación. 
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Gamones, ya fueren de naturaleza
rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad con las
definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3. Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4. Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5. Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de Gamones supervisará el cumplimiento de las actividades y

obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza, determinando
anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento según lo
previsto anteriormente.

Capítulo II. Obligaciones

Artículo 6. Limpieza y desbroce. 
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán

mantener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término muni-
cipal debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria,
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en orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con
ello se reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación
de la capa vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar
incendios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y
materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo,
cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o lim-
pieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o
insalubres.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del
1 de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables,
deberán haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada
fecha. en todo caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales,
la cual se fija anualmente por Orden de la consejería competente en materia
de medio ambiente, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el
empleo de determinados medios de desbroce, impuestos por la normativa apli-
cable.

Artículo 7. Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes.

TÍTuLO ii
Capítulo I. Ejecución forzosa 

Artículo 8. Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9. Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.
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2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concre-
to, el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto,
por sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole
repercutido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá
liquidarse el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a
reserva de la liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de
un tercero, se seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre
contratación del sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio
de que pudiere acudirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la enco-
mienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10. Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en relación
con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la ejecución sub-
sidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los obligados a través
del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo voluntario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II. Régimen sancionador

Artículo 11. Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12. Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo. 

Artículo 13. Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.
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2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,
debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14. Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsa-
bles de la comisión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar.

Articulo 15. Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades: 

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás. 

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones. 

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación. 

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dicta-
do y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entenderse
caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe iniciarse
un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la substancia-
ción de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por sí o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
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procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

Artículo 16. Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17. Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18.- Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19. Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única. Ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera. Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
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dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Gamones, 22 de diciembre de 2025.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

TS
9Q

2D
C

5N
5W

ZN
YG

R
FM

5J
Q

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

8 
de

 1
28

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 1 - vierneS 2 de enero de 2026 pág. 59

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202503563

III. Administración Local

AyunTAmienTO

TORREGAMONES

Anuncio

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y
solares en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de
Torregamones (Zamora).

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de aprobación de
la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano,
urbanizable y rústico del término municipal de Torregamones, aprobada inicial-
mente por acuerdo del Pleno de 25 de septiembre de 2025, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia número 117, de fecha 15 de octubre de 2025 y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, no habiéndose presentado reclamaciones
contra el mismo, el acuerdo provisional se entiende definitivamente adoptado, y
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la publicación del texto
integro.

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOs y sOLARes
en sueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚsTicO DeL TÉRminO

municiPAL De TORReGAmOnes (ZAmORA)

Exposición de motivos

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular, el código civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento
de Torregamones (Zamora) regula las actividades y comportamientos de los admi-
nistrados, relativas al necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos
sitos en el término municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpie-
za y conservación de las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de
propagación de incendios. 

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.
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Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.

Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a esta-
blecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos criterios,
han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos de
este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto, ha de
disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se pueda con-
siderar propietario a una determinada persona o grupo de personas, siendo a este res-
pecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indiciaria fiable, caso de
que el Registro de la Propiedad no disponga de información dominical al respecto. De
lo contrario, la presente ordenanza devendría impracticable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos. 

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
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montes, la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley
4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de
junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por
el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres, entre otros.

Asimismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel dónde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros que lo
rodea) habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipula la
Junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de determi-
nado tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto de incen-
dios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria (y no por la multa coercitiva) como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de
la obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien
de forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este
sentido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes
locales podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos
de las infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los debe-
res, prohibiciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas,
pues, en puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas
por la normativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las
máximas garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que
sujetarse a tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad
sancionadora.
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Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León
prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo restan-
te, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de la
Administración de la comunidad Autónoma. sin embargo, al igual que ocurre con la
referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento general
rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas. en consecuencia, en todo
lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dispuesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución,
pues la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera
potestativas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de lega-
lización del acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual,
en la práctica, es de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infrac-
tora regulada en esta ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régi-
men dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, incrementándose los
importes mínimos de la reducción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que
cupiese imponer, es decir, el mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

TÍTuLO i 
Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación,
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en orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incen-
dios, así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acu-
mulación de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos
8.1 b) y 24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León,
en relación, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios de este
Ayuntamiento.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación. 
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Torregamones, ya fueren de natu-
raleza rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad con
las definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3. Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recae-

rán en la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición
de propietaria, o, en su defecto, sus causahabientes. salvo prueba en contra-
rio, se considerará propietario a quien con este carácter conste en registros
públicos que produzcan presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien
aparezca con tal carácter en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea
pública y notoriamente.

Artículo 4. Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de acti-

vidad agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pas-
tos, se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin per-
juicio de que la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo
caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida
sobre especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas prote-
gidas por la normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autoriza-
ciones, comunicaciones o declaraciones responsables que correspondan,
antes de proceder a su aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos,
sea cual fuere el tamaño del pie, estado o edad biológica de las mismas.
Además, deberá respetarse lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable
para evitar la perturbación de especies animales en época de reproducción y
cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la considera-
ción de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente
durante la época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispues-
to por la consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las
autorizaciones, declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maqui-
naria a motor.

Artículo 5. Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de Torregamones supervisará el cumplimiento de las activida-

des y obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza, determinan-
do anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento según
lo previsto anteriormente.
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Capítulo II. Obligaciones

Artículo 6. Limpieza y desbroce. 
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán

mantener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término muni-
cipal debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria,
en orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con
ello se reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación
de la capa vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar
incendios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y
materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo,
cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o lim-
pieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o
insalubres.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7. Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes.

TÍTuLO ii
Capítulo I. Ejecución forzosa 

Artículo 8. Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9. Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
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interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.

2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concre-
to, el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto,
por sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole
repercutido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá
liquidarse el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a
reserva de la liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de
un tercero, se seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre
contratación del sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio
de que pudiere acudirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la enco-
mienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10. Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en
relación con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la
ejecución subsidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los
obligados a través del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo volun-
tario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II. Régimen sancionador

Artículo 11. Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12. Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
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porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo. 

Artículo 13. Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.
2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,

debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14. Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsa-
bles de la comisión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar.

Articulo 15. Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades: 

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás. 

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones. 

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación. 

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dic-
tado y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entender-
se caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe ini-
ciarse un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la
substanciación de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y
fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.
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5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León,
cuando con ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos
que se instruyan, aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que moti-
vó su inicio, el alcalde, por sí o a propuesta del instructor del expediente, debe-
rá ponerlo en conocimiento del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de
las responsabilidades de orden penal en que hayan podido incurrir los infracto-
res, absteniéndose de proseguir el procedimiento administrativo mientras la
autoridad judicial no dicte la resolución que ponga fin al procedimiento judicial,
o mientras el ministerio Fiscal no comunique la improcedencia de iniciar o pro-
seguir actuaciones.

Artículo 16. Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17. Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18. Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19. Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.
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Disposición derogatoria única. ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera. Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Torregamones, 24 de Diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ARGAñíN 

Anuncio

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos
y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de
Argañín (Zamora).

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de aprobación de
la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano,
urbanizable y rústico del término municipal de Argañín, aprobada inicialmente
por acuerdo del Pleno de 25 de septiembre de 2025, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia número 117, de fecha 15 de octubre de 2025 y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento , no habiéndose presentado reclamaciones
contra el mismo, el acuerdo provisional se entiende definitivamente adoptado, y
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril
, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la publicación del
texto integro.

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOs y sOLARes
en sueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚsTicO DeL TÉRminO

municiPAL De ARGAÑÍn (ZAmORA)

Exposición de motivos

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular, el código civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento
de Argañín (Zamora) regula las actividades y comportamientos de los administra-
dos, relativas al necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos sitos
en el término municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpieza y
conservación de las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de propa-
gación de incendios. 

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.
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Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.

Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a esta-
blecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos criterios,
han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos de
este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto, ha de
disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se pueda con-
siderar propietario a una determinada persona o grupo de personas, siendo a este res-
pecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indiciaria fiable, caso de
que el Registro de la Propiedad no disponga de información dominical al respecto. De
lo contrario, la presente ordenanza devendría impracticable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos. 

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
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montes, la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley
4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de
junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por
el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres, entre otros.

Asimismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel dónde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros que lo
rodea) habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipula la
Junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de determi-
nado tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto de incen-
dios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria -y no por la multa coercitiva- como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de
la obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien
de forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este
sentido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes
locales podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos
de las infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los debe-
res, prohibiciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas,
pues, en puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas
por la normativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las
máximas garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que
sujetarse a tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad
sancionadora.
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Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León
prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo restan-
te, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de la
Administración de la comunidad Autónoma. sin embargo, al igual que ocurre con la
referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento general
rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas. en consecuencia, en todo
lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dispuesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución, pues
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera potestati-
vas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de legalización del
acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual, en la práctica, es
de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infractora regulada en esta
ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régimen dispuesto en el artícu-
lo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas, incrementándose los importes mínimos de la reducción
hasta el cincuenta por ciento de la sanción que cupiese imponer, es decir, el mismo
importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.

TÍTuLO i 
Capítulo I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación, en
orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incendios,
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así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acumula-
ción de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos 8.1 b) y
24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León, en rela-
ción, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios de este Ayuntamiento.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación. 
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Argañín, ya fueren de naturaleza
rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad con las
definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3. Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4. Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5. Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de Argañín supervisará el cumplimiento de las actividades y

obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza, determinando
anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento según lo
previsto anteriormente.

Capítulo II. Obligaciones

Artículo 6. Limpieza y desbroce. 
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán

mantener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término muni-
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cipal debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria,
en orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con
ello se reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación
de la capa vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar
incendios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y
materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo,
cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o lim-
pieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o
insalubres.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7. Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes.

TÍTuLO ii
Capítulo I. Ejecución forzosa 

Artículo 8. Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9. Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.
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2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concre-
to, el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto,
por sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole
repercutido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá
liquidarse el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a
reserva de la liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de
un tercero, se seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre
contratación del sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio
de que pudiere acudirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la enco-
mienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10. Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en relación
con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la ejecución sub-
sidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los obligados a través
del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo voluntario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II. Régimen sancionador

Artículo 11. Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12. Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo. 

Artículo 13. Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.
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2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,
debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14. Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsa-
bles de la comisión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar.

Articulo 15. Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades: 

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás. 

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones. 

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación. 

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dicta-
do y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entenderse
caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe iniciar-
se un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la substancia-
ción de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por sí o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
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procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

Artículo 16. Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17. Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18. Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19. Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única. Ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera. Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
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dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Argañín, 24 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BELVER DE LOS MONTES 

Anuncio de aprobación definitiva

Acuerdo del Pleno de fecha 8 de noviembre del Ayuntamiento de Belver de los
montes, por el que se aprueba definitivamente la modificación de la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de abastecimiento de agua.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
abastecimiento de agua cuyo texto íntegro se hace público, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDenAnZA FiscAL ReGuLADORA De LA TAsA
De ABAsTecimienTO De AGuA

Índice de artículos:

- Artículo 1. Fundamento y objeto
- Artículo 2. Hecho imponible
- Artículo 3. Sujetos pasivos
- Artículo 4. Responsables
- Artículo 5. Cuota tributaria
- Artículo 6. Exenciones y bonificaciones
- Artículo 7. Devengo
- Artículo 8. Normas de gestión
- Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias 
- Artículo 10. Legislación aplicable
- Disposición final

ORDenAnZA FiscAL ReGuLADORA De LA TAsA
De ABAsTecimienTO De AGuA

Artículo 1. Fundamento y objeto.
esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y

142 de la constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20.4. t) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el suministro de agua pota-
ble, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
visto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Artículo 2. Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de abasteci-

miento de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de dis-
tribución, así como las actividades derivadas de enganches a la red general, coloca-
ción, mantenimiento y actividades análogas, conforme a lo establecido en el artículo
26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas, así como

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de
suministro de agua potable.

Artículo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras per-

sonas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obli-
gados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo

las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria,
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa reguladora en esta ordenanza será fijada por las cuantí-

as comprendidas en los apartados siguientes.
Las cuantías a aplicar serán las siguientes:
A) uso doméstico: 

a) Derechos de conexión, por vivienda 150,00 euros.
b) cuota de servicio mínimo, por vivienda 22,00 euros/cuatrimestre.
c) consumo, por metro cúbico:

- De 0 a 25 m3: 0,15 euros/m3.
- exceso de 26 m3: 0,20 euros/m3.

B) usos industriales, comerciales y de servicios:
a) Derechos de conexión 150,00 euros.
b) cuota de servicio mínimo, por vivienda 22,00 euros/cuatrimestre.
c) consumo, por metro cúbico:

- De 0 a 25 m3: 0,15 euros/m3.
- exceso de 26 m3: 0,20 euros/m3.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
no se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias

señaladas en el artículo anterior.

Artículo 7. Devengo.
el devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto

a gravamen, entendiéndose iniciado:
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- Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasi-
vo la formulase expresamente.

- cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de
la presente regulación.

Artículo 8. Normas de gestión.
el cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, cuatrimestral, por recibos

tributarios. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en los Tributos de cobro periódico por reci-
bo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo regis-
tro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidacio-
nes mediante edictos que así lo adviertan, en el período de cobranza que el
Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria en lugares y medios
previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

en el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportu-
na solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

se establece que los beneficiarios del servicio que soliciten la baja y vuelvan a
solicitar el alta, al igual que los enganches nuevos, deberán pagar una cuota de
150,00 euros y deberán colocar el contador obligatoriamente en la calle, no pres-
tando el servicio el Ayuntamiento hasta que se proceda a la realización de dichas
obras. Las bajas de contadores que se produzcan deberán de cortarse el suminis-
tro con un tapón en la general.

La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que el corte acci-
dental en el suministro o disminución de la presión habitual, no dará derecho a
indemnización alguna.

Toda autorización para usar y disfrutar del servicio de abastecimiento lleva inhe-
rente la obligación de instalar contador medidor del consumo y deberá ser instala-
do por el particular fuera del inmueble, antes de la conexión del servicio. en caso
de avería en el contador o mal funcionamiento del mismo, se procederá a la notifi-
cación de dicha circunstancia al titular del servicio, concediéndole un plazo de quin-
ce días para la sustitución del mismo, debiendo comunicar la sustitución al
Ayuntamiento. el incumplimiento de cualquiera de los apartados de esta ordenan-
za municipal se entenderá que el usuario renuncia al servicio, pudiendo el
Ayuntamiento, previa audiencia al interesado, proceder al corte del suministro de
abastecimiento domiciliario.

Todos los contadores del consumo de abastecimiento, deberán de estar situa-
dos obligatoriamente a la entrada de la propiedad del abonado, con el fin de per-
mitir la toma de lecturas.

Aquellos contadores que por su antigüedad se hallen dentro del inmueble,
deberán colocar el contador del consumo fuera del inmueble con el fin de permitir
la toma de lecturas.

en los procedimientos de baja, las obras y actuaciones que se hubiera que rea-
lizar para proceder a dicho corte serán por cuenta del solicitante, no procediéndo-
se a dar de baja al mismo mientras que no se comunique a este Ayuntamiento que
se han realizado las actuaciones y obras precisas para el corte de suministro. La
baja del suministro, cumplidas las actuaciones del punto anterior, será efectiva en
cuatrimestre siguiente a la fecha en que se solicita.
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Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias.
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 10. Legislación aplicable.
en todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, así como en la ordenanza fiscal general aprobada por este
Ayuntamiento y reglamento para la regulación del servicio domiciliario de agua
potable publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 59, de 17 de mayo
de 1995 y sus modificaciones.

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2025, entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de apli-
cación a partir de 1 de enero de 2026, permaneciendo en vigor hasta que se acuer-
de su modificación o su derogación expresa.

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de
Justicia con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Belver de los montes, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

LA GRANjA DE MORERUELA

Anuncio

Resolución de Alcaldía de fecha 26 de noviembre de 2025 del Ayuntamiento de
Granja de moreruela, por la que se aprueba definitivamente expediente de conce-
sión de uso privativo de los siguientes bienes de dominio público.

Teleclub.
- Referencia catastral: 2522301tm7322s0001Li.
- Localización: Avenida Angel de la Vega, n.º 2, a.
- superficie: 314,19 m2.
- uso: Bar.

Albergue de peregrinos.
- Referencia catastral: 2524219Tm7322s00001Xi.
- Localización: Avenida Angel de la Vega, n.º 27.
- superficie: 146 m2, 2 plantas de 73 m2.
- uso: Albergue de peregrinos.

se acuerda adjudicar la concesión del uso privativo del bien de dominio públi-
co en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en el Pliego de
condiciones económico administrativas y técnicas a:

- Adjudicatario: Víctor Luna Díez **0215***
- Canon Anual: 2.400 € (dos mil cuatrocientos euros), excluido iVA.

se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del
artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno.

contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo, ante Juzgado contencioso Administrativo de Zamora en el plazo de
dos meses, a contar desde la práctica de la presente notificación, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso
Administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer usted cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

La Granja de moreruela, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde. 
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ROELOS DE SAYAGO

Anuncio

el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre  de
2025, aprobó el expediente de modificación de créditos 2/2025 del vigente presu-
puesto de 2025, en la modalidad  de  suplemento de crédito y créditos extraordina-
rios, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 y 179 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados en el
expediente puedan examinarlo y presentar en su caso las reclamaciones que esti-
men oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado alegaciones, se conside-
raría aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Roelos de sayago, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde. 
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ROELOS DE SAYAGO

Anuncio de aprobación inicial e información pública del Presupuesto General
para el ejercicio 2026

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 23 de diciembre de
2025, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2026.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169. 1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente completo queda expuesto al públi-
co en la secretaría de esta entidad por el plazo de quince días hábiles, a fin de que
los interesados que se señalan en el artículo 170 de dicho Real Decreto Legislativo
puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes, por los motivos que
se indican en el punto 2.º del citado último artículo.

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el  Boletín Oficial de la Provincia,
no se presentaran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169
del citado Real Decreto Ley, el presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

Roelos de sayago, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLAMAYOR DE CAMPOS

Aprobación definitiva de la ordenanza de recogida de residuos urbanos

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisio-
nal de la entidad, adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha
31 de octubre de 2025, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa de prestación recogida de residuos urbanos. 

Procediendo la publicación del  texto íntegro de la modificación aprobada, se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo. entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Texto que se modifica:
- Artículo 6. Cuota tributaria.
- Tarifa única: 80 €.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local,  se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal
superior de Justicia de castilla y León en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, y de conformidad con el
artículo 10.1.b y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
contencioso-Administrativa.

Villamayor de campos, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLAMAYOR DE CAMPOS

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales se hace público el Presupuesto General
de este Ayuntamiento para el ejercicio 2025, conforme al siguiente resumen:

Resumen POR cAPÍTuLOs

Estado de gastos

Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.848,90

2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 200.319,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.900,00

5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.500,00

A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166.222,42

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539.290,32

Estado de ingresos

Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.768,10

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . 81.656,87

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.089,76

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.825,67
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Capítulo Euros

A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 89.100,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.849,92

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539.290,32

De  conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de este Ayuntamiento. 

A. Personal funcionario.
- 1, secretaría-intervención. en agrupación.

B. Personal laboral: 4. 
- Tiempo completo: 
• Oficial de mantenimiento.
- Tiempo parcial. 
• Biblioteca: 1. 
• Limpieza: 1.
• Auxiliar Administrativo: 1.

c. Temporal.
Dipnamiza i: 1.
Planiel: 1.

contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el tribunal superior correspondiente en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno presentar. 

Villamayor de campos, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

PRADO

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales se hace público el Presupuesto General
de este Ayuntamiento para el ejercicio 2025, conforme al siguiente resumen:

Resumen POR cAPÍTuLOs

Estado de gastos

Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.039,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 36.629,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.120,00

5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200,00

A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.522,55

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.860,55

Estado de ingresos

Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.580,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . 16.552,25

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.713,30

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 615,00
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Capítulo Euros

A.2) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.400,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.860,55

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de este Ayuntamiento. 

A. Personal funcionario.
- 1, secretaría-intervención. en acumulación.

B. Temporal.
Dipnamiza: 1.

contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el tribunal superior correspondiente en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno presentar. 

Prado, 26 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

TS
9Q

2D
C

5N
5W

ZN
YG

R
FM

5J
Q

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

0 
de

 1
28

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 1 - vierneS 2 de enero de 2026 pág. 91

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202503561

III. Administración Local

AyunTAmienTO

PRADO

Anuncio aprobación definitiva ordenanzas fiscales 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario adoptado
por el pleno de este Ayuntamiento sobre la modificación de diferentes ordenanzas
fiscales (tasas abastecimiento agua, tasa recogida de residuos solidos y tasa
alcantarillado), procediendo la publicación del texto íntegro de las modificaciones
aprobadas, en el anexo al presente, se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,  se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal
superior de Justicia de castilla y León en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,  y de conformidad con el
artículo 10.1.b y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
contencioso-Administrativa.

AneXO

Modificación de la ordenanza fiscal n.º 1. Tasa por recogida residuos urbanos. 
Texto que se modifica:
Artículo 6.2. Cuota tributaria. Tarifa.
Atal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
- Tarifa unica 75 euros anuales. 

(Viviendas, locales, merenderos,bares locales comerciales o industriales).

Modificación de la ordenanza fiscal n.º 2. Tasa de servicio de alcantarillado. 
Texto que se modifica:
Artículo 5.2. Cuota tributaria.
La cuota tributaria anual a exigir por la prestación de los servicios de alcantari-

llado en viviendas, cocheras, comercios, cabañales, merenderos locales industria-
les y similares será una cuota fija de 55 € anuales para todos.

Modificación de la ordenanza fiscal n.º 3. Tasa por suministro de agua. 
Texto que se modifica:
Artículo 8. Cuota tributaria. 
La cuota a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua se deter-

minará en función de los metros cúbicos consumidos, aplicando la tarifa siguiente
por facturación anual:
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- cuota mínima o consumo hasta 30 metros cúbicos: 65 €/anuales. 
- exceso de 30 metros cúbicos: a 0,30 €/m³. 

sobre las precedentes tarifas se aplicará el iVA de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente. 

Prado, 29 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLAR DE FALLAVES

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales se hace público el Presupuesto General
de este Ayuntamiento para el ejercicio 2025, conforme al siguiente resumen:

Resumen POR cAPÍTuLOs

Estado de gastos

Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.383,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 45.024,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.955,00

5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.055,00

A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.828,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.645,00

Estado de ingresos

Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.292,75

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . 11.035,75

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.205,05

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.595,00
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Capítulo Euros

A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 22.638,45

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.878,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.645,00

De  conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de este Ayuntamiento. 

A. Personal funcionario.
- 1, secretaría-intervención. en agrupación.

B. Temporal.
- Dipnamiza: 1.

contra la aprobación definitiva  del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el tribunal superior correspondiente en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno presentar. 

Villar de Fallaves, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MANZANAL DE ARRIBA

Anuncio de aprobación inicial

Acuerdo del Pleno de la entidad de 26-12-2025, por el que se aprueba inicial-
mente el expediente de modificación de créditos n.º 01/2025 del presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones o
bajas de créditos de otras aplicaciones.

el Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 26-12-2025, acor-
dó la aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado median-
te anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado
mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, por Acuerdo del
Pleno de fecha 26-12-2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se some-
te a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguien-
te al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad dirección: https://manzanaldearriba.sedelectronica.es.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

manzanal de Arriba, 26 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

LOSACIO

Anuncio de aprobación inicial

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 18/12/2025, el Presupuesto General, Bases de ejecución y la plantilla de per-
sonal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2026, con arreglo
a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento: [http:///losacio.sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Losacio, 27 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

LOSACIO

Anuncio de aprobación provisional

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
18/12/2025, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la limpieza de solares. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento: [http://losacio.sedelectronica.es].

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Losacio, 27 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

FRESNO DE LA POLVOROSA

Anuncio
(Información pública vacante cargo Juez de Paz sustituto municipio)

Finalizado el día 2 de junio de 2025, el mandato del Juez de Paz sustituto de
este municipio de Fresno de la Polvorosa, en cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de los Jueces de Paz, 3/1995 de 7
de junio, este Ayuntamiento, tiene a bien anunciar dicha vacante.

Todos los interesados en presentar sus solicitudes para ocupar dicho cargo,
deberán cumplir las siguientes bases: 

1.- Requisitos:
- nacionalidad española.
- mayoría de edad.
- Residencia en el municipio.
- no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el

artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.- Plazo y lugar de presentación de las solicitudes:
- Plazo: Durante 30 días naturales, a contar del día siguiente al de inserción del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.
- Lugar: secretaría Del Ayuntamiento de Fresno de la Polvorosa, en horario de

oficina, o a través de la sede electrónica municipal, habilitada en la dirección
de internet: https://fresnodelapolvorosa.sedelectronica.es.

3.- Solicitudes:
Los impresos de solicitud serán facilitados en la secretaría del Ayuntamiento y

a ellos deberá unirse fotocopia compulsada del Dni, partida de nacimiento y certi-
ficado de antecedentes penales.

4.- Propuesta nombramiento:
La propuesta de nombramiento será efectuada por el Pleno del Ayuntamiento,

según lo señalado en el art. 101 de la LOPJ, con el voto favorable de la mayoría
absoluta de su número legal de miembros, entre las personas que cumpliendo los
requisitos señalados anteriormente lo hayan solicitado.

Fresno de la Polvorosa, 27 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

GALENDE

Anuncio de información pública y plazo de alegaciones modificación de la plantilla
presupuestaria y amortización plaza ordenanza monasterio fondos propios

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día diecinueve
de diciembre de dos mil veinticinco, acordó con la asistencia de seis de los siete
miembros integrantes del Pleno, por unanimidad aprobar la modificación de la
plantilla de personal y la amortización de la plaza de ordenanza adscrita al servicio
de atención e información turística del monasterio, que no fue objeto de estabiliza-
ción extraordinaria.

Por lo que en cumplimiento del artículo 169 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se abre un plazo de información públi-
ca y alegaciones de quince días, contados a partir del siguiente de la publicación
de este anuncio, durante el cual los interesados podrán consultar el expediente de
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas en la secretaría del Ayuntamiento de
Galende y presentar cuantas alegaciones o reclamaciones estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado alegación o reclamación algu-
na se entenderá aprobada la ordenanza de forma definitiva sin necesidad de nuevo
acuerdo por el Pleno. De presentarse, estas serán resueltas por el Pleno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Galende, 23 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

GALENDE

Anuncio de información pública y plazo de alegaciones del acuerdo de aprobación
inicial de la ordenanza reguladora de la limpieza de fincas suelo urbano

urbanizable y rústico del término municipal de Galende

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día diecinueve
de diciembre de dos mil veinticinco, acordó con la asistencia de seis de los siete
miembros integrantes del Pleno, por mayoría absoluta, aprobar inicialmente la
ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, por lo que en cumpli-
miento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y 49. b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
se abre un plazo de información pública y alegaciones de treinta días, contados a
partir del siguiente de la publicación del último anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora, la página web municipal (http://aytogalende.net/) y en el
tablón de edictos municipal, durante el cual los interesados podrán consultar el
expediente de lunes  a viernes de 10:00 a 14:00 horas en la secretaría del
Ayuntamiento de Galende y presentar cuantas alegaciones o reclamaciones esti-
men oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado alegación o reclamación algu-
na se entenderá aprobada la ordenanza de forma definitiva sin necesidad de nuevo
acuerdo por el Pleno. De presentarse, estas serán resueltas por el Pleno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Galende, 23 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BRIME DE URZ

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de terrenos y sola-
res en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de Brime De urz
(Zamora), cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local.

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOs y sOLARes
en sueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚsTicO DeL TÉRminO municiPAL

De BRime De uRZ (ZAmORA)

eXPOsiciÓn De mOTiVOs

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley 7/2022, de 8
de abril, de Residuos y suelos contaminados para una economía circular, el código
civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento de Brime de urz
(Zamora) regula las actividades y comportamientos de los administrados, relativas al
necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos sitos en el término
municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpieza y conservación de
las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de propagación de incendios.

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.

Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.
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Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a
establecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos cri-
terios, han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos
de este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto,
ha de disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se
pueda considerar propietario a una determinada persona o grupo de personas,
siendo a este respecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indi-
ciaria fiable, caso de que el Registro de la Propiedad no disponga de información
dominical al respecto. De lo contrario, la presente ordenanza devendría impracti-
cable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos.

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes,
la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
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contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros.

Así mismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel dónde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte -o en la franja de 400 metros que lo
rodea- habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipula la
Junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de determina-
do tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto de incendios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente Ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria -y no por la multa coercitiva- como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora.

Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
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de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta Ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y
León prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo
restante, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de
la Administración de la comunidad Autónoma. sin embargo, al igual que ocurre con
la referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento
general rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en conse-
cuencia, en todo lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dis-
puesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución,
pues la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera
potestativas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de lega-
lización del acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual,
en la práctica, es de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infrac-
tora regulada en esta Ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régi-
men dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, incrementándose los
importes mínimos de la reducción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que
cupiese imponer, es decir, el mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

Capítulo I - Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación, en
orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incendios,
así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acumula-
ción de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos 8.1 b) y
24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León, en rela-
ción, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios de este Ayuntamiento.

Artículo 2.- Ámbito territorial de aplicación.
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Brime de urz, ya fueren de natura-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

TS
9Q

2D
C

5N
5W

ZN
YG

R
FM

5J
Q

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

04
 d

e 
12

8 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 1 - vierneS 2 de enero de 2026 pág. 105

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202503566

leza rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad con las
definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3.- Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4.- Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5.- Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de Brime de urz supervisará el cumplimiento de las activida-

des y obligaciones reguladas y establecidas en la presente Ordenanza, determi-
nando anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento
según lo previsto anteriormente.

Capítulo II - Obligaciones

Artículo 6.- Limpieza y desbroce.
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán man-

tener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término municipal
debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria, en
orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con ello se
reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación de la capa
vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar incendios,
debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y materiales,
conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo, cuando se
hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o limpieza de los
terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o insalubres.
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2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7.- Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente Ordenanza. el incumplimiento de las obligacio-
nes facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, con-
forme se establece en los artículos siguientes.

TÍTuLO ii
Capítulo I - Ejecución forzosa

Artículo 8.- Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9.- Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.

2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concre-
to, el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto,
por sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole
repercutido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá
liquidarse el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a
reserva de la liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de
un tercero, se seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre
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contratación del sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio
de que pudiere acudirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la enco-
mienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10.- Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en relación
con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la ejecución sub-
sidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los obligados a través
del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo voluntario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II - Régimen sancionador

Artículo 11.- Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12.- Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo.

Artículo 13.- Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.
2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,

debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.

3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14.- Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
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el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán res-
ponsables de la comisión de la conducta infractora las personas que la come-
tan, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber
lugar.

Artículo 15.- Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades:

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás.

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones.

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación.

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dicta-
do y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entenderse
caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe iniciar-
se un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la substancia-
ción de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente Ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por sí o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

Artículo 16.- Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
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do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17.- Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18.- Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19.- Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única.- Ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas Ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera.- Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de
salubridad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre pla-
neamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f)
del artículo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad regla-
mentaria, de ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la
dirección y el control de la actividad urbanística corresponden a la comunidad
Autónoma y a los municipios de castilla y León, dentro de sus respectivas com-
petencias.
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Disposición final segunda.- Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de
castilla y León en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.

Brime de urz, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

TS
9Q

2D
C

5N
5W

ZN
YG

R
FM

5J
Q

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

10
 d

e 
12

8 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 1 - vierneS 2 de enero de 2026 pág. 111

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202503581

III. Administración Local

AyunTAmimenTO

EL PERDIGÓN

Anuncio de aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
n.º 008/2025 del ejercicio 2025

el expediente 008/2025 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de el
Perdigón para el ejercicio 2025 queda aprobado definitivamente con fecha 26 de
diciembre de 2025, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modifica-
ción del presupuesto resumida por capítulos.

Resumen POR cAPÍTuLOs

el presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumentos de gastos

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 28.940,94

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  . . . . . . . . . 0,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.970,82

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total aumentos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.911,76

el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Disminuciones de gastos

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 0,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  . . . . . . . . . 0,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –129.911,76
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Capítulo Denominación Euros

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total disminuciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –129.911,76

Aumentos de ingresos

Capítulo Denominación Euros

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . 0,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total aumentos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Disminuciones de ingresos

Capítulo Denominación Euros

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . 0,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total disminuciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que
establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación
con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

el Perdigón, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLANUEVA DEL CAMPO

Anuncio de aprobación inicial

Ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano,
urbanizable y rústico en el término municipal de Villanueva del campo (Zamora).

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de
terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de
Villanueva del campo, por Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2025, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, y 56 del Texto Refundido del Régimen Local, se
somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Villanueva del  campo, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

FERRERAS DE ARRIBA

Anuncio

el Pleno de esta corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
diciembre de 2025, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejer-
cicio de 2026.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la secretaría de esta entidad, durante las horas de oficina y por un plazo
de quince días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el artículo
170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas
y por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta corporación. Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
[dirección https://ferrerasdearriba.sedelectronica.es/].

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169
del predicho R.D.L., el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

Ferreras de Arriba, 29 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

FERRERAS DE ARRIBA

Anuncio

el Pleno del Ayuntamiento de Ferreras de Arriba, en sesión ordinaria celebrada
el día 26 de diciembre de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente de
modificación de crédito 2/2025.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a expo-
sición pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento: http://ferrerasdearriba.sedelectronica.es.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Ferreras de Arriba, 29 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

TRABAZOS

Anuncio

no habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial del
Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2026, y de confor-
midad con el Acuerdo adoptado por el Pleno de la corporación municipal, se eleva
el mismo a definitivo, haciéndose público en cumplimiento de lo preceptuado por el
artículo 169.1 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, conforme
al siguiente detalle:

Resumen De LA cLAsiFicAciÓn ecOnÓmicA POR cAPÍTuLOs
DeL PResuPuesTO cOnsOLiDADO

Ingresos

Capítulo Euros

A) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167.725,00

3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.600,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366.495,25

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.737,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 655.557,25

Gastos

Capítulo Euros

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.700,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 290.461,71

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.550,00

5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.845,54

Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 655.557,25

Neto ingresos-gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real
Decreto 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este
Ayuntamiento:
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A) Personal funcionario.
- Denominación: secretaría-intervención. número de puestos: uno. Grupo A1.

Habilitación nacional. situación: interinidad.

B) Personal laboral fijo.
- Denominación: Operario servicios múltiples. número de puestos: uno. situa-

ción: fijo.
- Denominación: Limpiador, tiempo parcial. número de puestos: Tres. situación: fijo.
- Denominación: Personal administrativo. número de puestos: uno. situación: fijo.
- Denominación: Limpiador, tiempo parcial. número de puestos: Dos. situación: fijo.

c) Personal laboral temporal.
- Denominación: cocinera. número de puestos: uno. situación: Duración deter-

minada.

contra la aprobación definitiva del presupuesto, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el término de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora.

Trabazos, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

TRABAZOS

Anuncio aprobación definitiva modificación presupuestaria 5/2025

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario de fecha 28 de noviembre de 2025, por el que se acordó
la aprobación inicial del expediente n.º 5/2025, en la modalidad de crédito extraor-
dinario financiado con cargo a nuevos ingresos, con el siguiente contenido:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos Crédito Créditos 

iniciales extraordinario finales

Progr. Económica

459 609.10 Infraestructuras y bienes naturales. 0 176.000 176.000

Urbanización Polígono Industrial. Fase III.

179 689.01 Inversiones reales. Otros gastos 0 18.804,45 18.804,45

en inversiones. Bienes patrimoniales.

TOTAL 194.804,45

esta modificación se financia con cargo a nuevos ingresos, en los siguientes
términos:

Altas en concepto de ingresos

Aplicación Descripción Euros 

Cap. Art. Conc.

4 46 461.12 De Diputaciones. Urbanización polígono industrial. Fase III. 90.000

4 45 450.80 De CC.AA. Urbanización polígono industrial. Fase III. 86.000

5 55 554 Aprovechamientos forestales. 18.804,45

TOTAL INGRESOS 194.804,45

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha juris-
dicción. sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por si sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Trabazos, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

CUBO DE BENAVENTE

Anuncio de autorización de uso excepcional en suelo rústico

información pública relativa a la solicitud de autorización de uso excepcional de
suelo rústico y la correspondiente licencia urbanística para la “construcción de una
nueva nave”, en la parcela n.º 678, del polígono 1, del término municipal de cubo
de Benavente (Zamora).

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso excepcional en
suelo rustico parar “Proyecto de construcción de una nueva nave para almacena-
miento de material de ferretería en la parcela 296 (chanica), del polinogo 1, del ter-
mino municipal de cubo de Benavente (Zamora), y referencia catastral
49065B001002960000Km”, a instancia de “comercial de Ferretería Bresme, s.L.”.

De conformidad con el artículo 307.3 del Reglamento de urbanismo de castilla
y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, el expediente queda some-
tido a información pública por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de castilla y León,
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, y en el diario “La Opinión de Zamora”, a
efectos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

cubo de Benavente, 18 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MONTAMARTA

Anuncio

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
diciembre de 2025, se acordó aprobar inicialmente la ordenanza reguladora del
uso del centro socio-cultural “La Panera” de montamarta. De acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales  y demás normativa concordante, se expone al público
dicha aprobación por un período de treinta días, contados desde la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que todo aquel que se
considere interesado pueda analizar el expediente en la secretaría del
Ayuntamiento y en su caso presentar las reclamaciones o alegaciones que consi-
dere oportunas. 

montamarta, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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R-202503595

III. Administración Local

AyunTAmienTO

MONTAMARTA

Anuncio

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
diciembre de 2025, se acordó aprobar inicialmente la modificación del artículo 4.2
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios de asisten-
cia y estancia en la residencia de la tercera edad de montamarta, modificándose
las tarifas a cobrar por esta tasa. De acuerdo con lo establecido en los artículos 49
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y el artículo 17 de la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público dicha aprobación por un período de treinta días, contados desde
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
todo aquel que se considere interesado pueda analizar el expediente en la
secretaría del Ayuntamiento y en su caso presentar las reclamaciones o alegacio-
nes que considere oportunas.  

montamarta, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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R-202503582

III. Administración Local

AyunTAmienTO

OTERO DE BODAS

Anuncio

el Pleno de esta corporación, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de
2025, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2026.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la
secretaría de esta entidad, durante las horas de oficina y por plazo de quince días
hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de dicho Real
Decreto Legislativo, puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por
los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta corporación. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento: [https://oterodebodas.sedelectronica.es/].

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo169
del predicho Real Decreto Legislativo, el presupuesto se considerará, definitivamen-
te aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Otero de Bodas, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

OTERO DE BODAS

Anuncio

el Pleno del Ayuntamiento de Otero de Bodas, en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de diciembre de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente de modi-
ficación de créditos, en la modalidad de suplemento de crédito con cargo al rema-
nente de Tesorería.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a expo-
sición pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento: [http://oterodebodas.sedelectronica.es].

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Otero de Bodas, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MORALES DE REY

Anuncio

información pública aprobación inicial expediente 342/2025 de modificación de
créditos 6/2025.

el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciem-
bre de 2025, aprobó inicialmente el expediente 342/2025, de modificación de cré-
ditos número 6/2025, en la modalidad de concesión de suplemento de crédito.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, la aproba-
ción inicial devengará, tácitamente, en definitiva, sin necesidad de acuerdo expreso.

morales de Rey, 29 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

PAjARES DE LA LAMPREANA

Anuncio

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de
Pajares de la Lampreana (Zamora), de fecha 29 de diciembre de 2025, el
Presupuesto General para el ejercicio económico 2026, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días, desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  elec-
trónica  de  esta entidad: [http://pajaresdelalampreana.sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Pajares de la Lampreana, 29 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

PAjARES DE LA LAMPREANA

Anuncio

el Pleno del Ayuntamiento de Pajares de la Lampreana (Zamora), en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2025, acordó la aprobación provisio-
nal de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación
del servicio de cementerio municipal.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento: [http://pajaresdelalampreana.sedelectronica.es].

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Pajares de la Lampreana, 29 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

OTRAs enTiDADes LOcALes

ENTIDAD LOCAL MENOR DE VILLANUEVA DE VALROjO

Anuncio de aprobación definitiva

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito,
financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, al no haberse presentado
alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artí-
culo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Alta en aplicación de gastos

Aplicación Descripción
Créditos Suplemento Créditos
iniciales de crédito finales

Progr. Económica

1522 682.00 Edificios y construcciones 19.000,00 € 46.000,00 € 65.000,00 €

1532 631.00 Pavimentación calles 6.000,00 € 92.000,00 € 98.000,00 €

161 619 Abastecimiento 0,00 € 60.000 € 60.000,00 €

Total 25.000,00 € 198.000,00 € 223.000,00 €

esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en
los siguientes términos:

Altas en concepto de ingresos

Suplemento en el concepto de ingresos

Aplicación: Económica Descripción Euros

Cap.       Art.      Conc.

8 7 0 Remanente de Tesorería 198.000,00 € 

contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de
Justicia de Valladolid con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar
desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Villanueva de Valrojo, 27 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

OTRAs enTiDADes LOcALes

MANCOMUNIDAD “LA GUAREñA”

Anuncio de aprobación inicial

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Asamblea de concejales de
esta mancomunidad La Guareña, de fecha 23 de diciembre de 2025, el
Presupuesto General, Bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario y
laboral para el ejercicio económico 2026, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Fuentelapeña, 29 de diciembre de 2025.-el Presidente.
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